
• Depósitos

• Estación depuradora de aguas residuales

• Torre de refrigeración

• Equipos de tratamiento de agua de proceso: Filtros, descalcificador, equipo de ósmosis.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones,
dentro del plazo citado anteriormente, en el Registro General de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las
Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la DGECA dará
trámite de audiencia a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la
publicación en el DOE de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 16 de mayo de 2008. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de mayo de 2008 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza tramitados en la provincia de
Badajoz. (2008082421)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero de
1999), que modifica la anterior.

Al apreciarse que la publicación íntegra de dicha documentación podría lesionar derechos o
intereses legítimos, los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la
siguiente dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del
Medio Natural, Sección Jurídica 2.ª planta, Ctra. San Vicente, 3. 06071 Badajoz.

Mérida, a 22 de mayo de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Jueves, 19 de junio de 2008
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• • •

ANUNCIO de 26 de mayo de 2008 sobre notificación de trámite de
audiencia concedido a D.ª María de los Ángeles García Medina en el
procedimiento de aprobación de plan especial de ordenación y
aprovechamiento cinegético, referente a expediente de modificación de
aprovechamiento de coto de caza. Expte.: COT/280/07. (2008082435)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la destinataria la notificación correspondien-
te al Trámite de Audiencia concedido en relación al procedimiento de aprobación de plan especial
de ordenación y aprovechamiento cinegético referente a expediente de modificación de aprove-
chamiento de coto de caza, n.º: COT/280/07, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), que modifica la anterior.

Expediente: COT/280/07.

Destinataria: M.ª Ángeles García Medina.

Último domicilio conocido: C/ Benquerencia, 20. 06427, Monterrubio de la Serena (Badajoz).

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, se le concede trámite de audiencia para que en el plazo de 15 días pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificaciones considere oportuno.

Finalmente, se informa que el texto íntegro del Trámite de Audiencia se encuentra en la
siguiente dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del
Medio Natural, Sección de Caza, planta baja, Ctra. San Vicente, 3. 06071 Badajoz, donde la
interesada podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 26 de mayo de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

• • •

Jueves, 19 de junio de 2008
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